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Maltrato infanto juvenil. Este texto es un fragmento de un trabajo en preparación de la lic. Alicia H. Ganduglia. 

Sea como efecto de la dinámica propia de lo que se ha dado en llamar ‘movimientos-contramovimientos’(Finkellhor, David.) sea como producto de las dificultades intrínsecas de la aplicación de esas “utopías activas” ( Volnovich, Jorge.) que son a menudo las leyes, lo cierto es que aproximadamente desde mediados del año pasado posiciones antes aisladas, que desde lo legal, lo asistencial y lo teórico se mostraban críticas frente al abordaje específico de la problemática de la Violencia Familiar (especialmente en el caso de la violencia hacia los niños)  han terminado por confluir en una serie de puntos de vista respecto del tema que bien podría llamarse el ‘backlash argentino’ .

Myers define al “ backlash” como una fuerte reacción adversa a un movimiento político o social ,siguiendo al Webster Dictionary ( 1985). En el habla común un ‘backlash` es una respuesta negativa a un constructivo o positivo paso adelante. “Para nuestros propósitos” sostiene Myers,”el paso positivo es el progreso en las dos últimas décadas respecto al abuso de niños, y el backlash es la escalada de críticas a coro contra los profesionales que trabajan en la protección de la infancia”. ( Myers,John E B.)

La potencialidad  estructural del sistema  familiar para generar vínculos o patrones abusivos y altamente riesgosos ya había sido señalada por terapeutas de distintas teorías desde mediados del siglo pasado, al relacionar la patología individual con las disfunciones familiares.

En nuestro país, la promulgación, en 1995, de la Ley de Protección Contra la Violencia Familiar ( 24417 )

significó tanto el reconocimiento de ésta como problema social, así como  un instrumento para  la intervención de los operadores judiciales que al mismo tiempo sostenía la actuación del sistema de salud y de promoción social.

El 22 de mayo de este año, el Programa de Asistencia al Maltrato Infantil dependiente de la Dirección de la Mujer del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, convocó a profesionales y funcionarios que se desempeñan en diferentes ámbitos a expresarse en Foros respecto de los avances y obstáculos en el abordaje del maltrato infantil desde la sanción de la Ley mencionada.

En una reseña del Foro de Justicia, presentada el 13 de junio en una Jornada realizada en la Facultad de Derecho, se puede leer:

“Debemos comenzar por señalar que a pesar de todos los obstáculos que se puntualizaron, se consideró muy positivo contar con una ley como la mencionada, la 24417, en tanto normativa de protección contra la violencia familiar ya que fundamentalmente hace visible el carácter  de delito de conductas que por originarse  en el seno de la familia, en general, no eran consideradas como tales.

La concientización a este respecto y el marco normativo que aportó la misma permitieron legitimar e intervenir interdisciplinariamente en una problemática cuya misma existencia generaba controversias de todo tipo.

Esto es particularmente importante por tratarse de una ley que pretende intervenir sobre situaciones familiares de riesgo a través de medidas cautelares que permitan operar con estrategias psicosociales, situación que exige la presencia conjunta de operadores tanto de trabajo social como del campo de la educación y de la salud.

Por otra parte y como es esperable en el caso de una ley que lleva sólo seis años de existencia, la mayoría de los asistentes coincidieron en señalar que su aplicación implicó serias dificultades de articulación entre el ámbito legal, el sistema de salud y el de educación.” ( Deluca, Sandra.- Ganduglia, Alicia.”Jornadas de Maltrato Infantil: compromiso en riesgo”- 2001)

En un texto no publicado aún, el Dr. Juan P.M.Viar  señala que hubo ”dos circunstancias que motivaron e incluso justificaron un cambio de actitud en el abordaje del maltrato en la infancia:

1- El aumento progresivo de los casos de abuso sexual incestuoso dentro de la totalidad de casos de maltrato infantil .

2- El arribo también progresivo de familias abusivas que ya no provenían de sectores populares.

En este análisis no puede soslayarse la importancia que tuvo en esta Ciudad de Buenos Aires la sanción de la ley 24417 y la importancia y relevancia que adquirió el fenómeno de la violencia familiar que ya no era una problemática  ni de sectores marginados, ni se trataba de casos aislados”. (“Algunas reflexiones acerca de la revinculación”, 2001 ).

Ahora bien, si acordamos con estas afirmaciones, entonces ¿por qué  cifras mayores de las sospecha- das, que confirmaban la magnitud e importancia de la cuestión habrían de dar lugar a un ciclo de retroceso en su concientización y no a todo lo contrario?

Se pueden arriesgar  varias hipótesis que en los límites de este comentario sólo pretenden abrir caminos de reflexión:

-En primer lugar, los procesos abiertos a partir de las denuncias de violencia  doméstica estaban siendo muy exitosos en cuanto a la redistribución del poder dentro del grupo familiar, lo que pudo resultar amenazante para cierta concepción de los vínculos intrafamiliares (doctrina de la preservación de la integridad de la familia).

 -En segundo término, en la deconstrucción de los mitos y prejuicios que impedían su visibilización, el factor clase social y el abuso  sexual incestuoso mostraban una resistencia que pasó inadvertida en un primer momento y que no parecía en un segundo tiempo, dispuesta a ceder.

Un análisis del backlash argentino exigiría, en mi opinión, la discusión detallada  de estos puntos y otros relacionados. Pero acá se trata sólo de señalar cómo estos temas parecen haberse organizado en una trama de  nuevas creencias que tiende a convertirse en un riesgoso “patrón de respuesta” ( Neustein, Amy.- Goetting, Ann.) de los operadores judiciales  en principio frente a las denuncias por sospechas de abuso sexual incestuoso de niños, para desplazarse luego con matices, a las distintas formas de maltrato intrafamiliar.

En efecto, y como resultado de la divulgación y aplicación errónea de nociones  de escasa seriedad científica y metodológica que pretenden avalar teóricamente el modelo señalado ( tales como el síndrome de la madre maliciosa, el  de alienación parental, la co-construcción del hecho abusivo, las denuncias falsas en el contexto de divorcios destructivos , etc.etc)  resulta invertido el proceso de  evaluación del riesgo de tal modo que  el padre protector se convierte  de entrada en sospechoso de estar “abusando” de la denuncia, o bien  de ser un abusador emocional  por querer destruir el vínculo con el otro padre o por  aliarse sólo con aquellos 

“expertos” que le confirmen su sospecha. En otros casos se presumirá que un abuso en su propia infancia  le impide discriminar la situación actual real de su hijo/a o lo/a  lleva a proyectar sus fantasías sexuales reprimidas en el supuesto  escenario abusivo de su propio hijo/a. 

Ahora bien, se escamotea así la exigencia de jerarquizar un diagnóstico de riesgo,  frente a una supuesta dinámica de falsación de hipótesis “alternativas” que a poco de andar muestra su falta de pertinencia al hacer de las causas, consecuencias. La intervención que de aquí se derive puede llevar entonces al niño a una situación de mayor vulnerabilidad y esto por distintas razones:

-Se anula la función compensadora del padre protector (generalmente la madre) frente a los factores de riesgo, hasta el punto de ser amenazados con la pérdida de la tenencia.

- Las hipótesis mencionadas quedan legitimadas por ser una respuesta ya no sólo del sistema de salud sino por tomarse como pauta de abordajes y puntos de partida que pasan a formar parte del modelo de respuesta del sistema judicial, neutralizando y volviendo a cero en algunos casos la legitimación alcanzada por la sanción de la ley  24417. De este modo se limita en forma drástica la posibilidad de intervenir en el campo de la protección y promoción social;  gran parte de los profesionales dedicados a  la protección  de la infancia  consideran imposible la intervención terapéutica con familias incestuosas sin la participación del recurso judicial –Perrone, Cirilo y Di Blasio, Mallacrea, entre otros-.

-Se ataca e impotentiza a aquellos profesionales que  de acuerdo al conocimiento consensuado en el campo de protección de la infancia en riesgo, evalúan y abordan los vínculos familiares fallidos con estrategias acordes a la gravedad de sus consecuencias. ( El agravio y la injuria en artículos y jornadas, las  denuncias por mala praxis, amenazas telefónicas; burdas descalificaciones que los asimilan a los nazis, los cazadores de brujas, los generadores de histeria de masas, son algunas de las formas poco originales con las que se pretende inhibir a quienes consideran necesario intervenir en la “intimidad” de la familia.)

Sin embargo, si repasamos las características de la literatura que  fundamenta el backlash, coincidiríamos con las que distingue  Myers ,

-Falta de objetividad;

-El recurso a  “expertos” poco confiables;

-Un uso muy cuestionable de las estadísticas.

En este último sentido resulta significativo que en la cantidad de “falsas denuncias” los críticos del  backlash raramente diferencian las denuncias indicativas de las infundadas y de las realmente maliciosas, lo que permitiría datos estadísticos más ajustados a la realidad.

 Sociólogas americanas comentan respecto de la realidad de su propio país:

“A  pesar de los logros de los  70, 80 y  90 en la comprensión y la batalla contra el incesto, la larga tradición de escepticismo sigue socavando la predominantemente admirable y honesta labor de algunos jueces, abogados, médicos y profesionales de la salud mental. De hecho, el nivel de escepticismo parece estar en ascenso bajo la forma de un movimiento de backlash. Los críticos argumentan que el abuso sexual está sobredenunciado y que padres mentirosos e investigadores fanáticos pueden llevar a niños maleables a hacer falsos alegatos” - 

El lugar de los medios de comunicación dentro de la lite-ratura del backlash, uno de los frentes más distorsivos de la problemática en otros países, va ganando espacios también aquí sobre todo en los escritos. En un artículo recientemente publicado en un diario (“La pesadilla de un padre: a la espera de que la justicia le devuelva a su hija”, Página 12 del 29 de julio) se pueden detectar allí los mecanismos de la retórica periodística típicos del abordaje que el backlash hace de estos casos. 

 Me limitaré sólo a algunas puntualizaciones (que no implican de ninguna manera una toma de posición respecto del caso, ya que ésta debería resultar de un conocimiento exhaustivo de toda la investigación previa y posterior a la intervención judicial):

-se transmite la idea de que basta con la sola acusación de abuso sexual a un padre para interrumpir cautelarmente un vínculo con un hijo, cuando para que una sospecha tal promueva una acción de la justicia deberá tener ciertas condiciones y estar fundada en la legislación correspondiente;

- se toman como verdaderas, con efecto testimonial, la versión del afectado, avalándolas con sentencias judiciales e ignorando tanto la diferencia antes mencionada entre los distintas tipos de supuestas falsas sospechas, así como la diferencia de exigencias probatorias entre la Justicia Penal y  las necesarias para determinar medidas cautelares por parte de los tribunales de familia;

- se pretende confirmar con esto la “teoría” de la denuncia maliciosa con el objetivo de obstruir e impedir el contacto de un padre con su hija, como si la cantidad de operadores judiciales, del sistema de salud y trabajadores sociales que suelen intervenir en estos casos pudieran ser tan cándidos frente a este tipo de situaciones; 

- se recae una vez más en la poca credibilidad del niño (y la consecuente impericia del profesional evaluador) bajo la forma del retraso madurativo;

- la persona denunciante está movida por un afán moralista más allá de cualquier afecto humano lo que le impide medir las consecuencias emocionales para un niño de una sospecha que recae sobre su mismo padre;

- se citan fragmentos de pericias y sentencias sin tener en cuenta el contexto, simplificando lo que de hecho suele ser una compleja trama de investigación y pruebas.

Por otra parte, la posibilidad de aclaración de todos estos puntos se ve interferida por la asimetría que genera la obligación de confidencialidad y la prohibición de dar a conocer los datos de los menores por parte de los profesionales intervinientes, lo que impide hacer públicos los fundamentos de sus decisiones, pero no limita en cambio al que niega la presunción de abuso. Por otro lado, el carácter de denuncia de las declaraciones  queda en estos casos velado por la retórica de la “noticia”, asignándole una verosimilitud no siempre merecida.

Para concluir quiero recordar algunos párrafos de una carta abierta que muchos profesionales dedicados a este campo presentaron a distintas autoridades a fines del año pasado, para alertar respecto  de la presencia de muchos de los factores regresivos aquí señalados, respecto del avance logrado en más de una década de teoría y práctica en relación a la problemática de la violencia familiar:

 “Se impone, entonces, continuar como hasta ahora con una capacitación rigurosa y seria antes que dejarse intimidar por una campaña que tiende  no sólo a paralizar a Defensores de Menores, Jueces, funcionarios, empleados judiciales y  forenses, peritos y consultores técnicos, sino también a disuadirlos de involucrarse en el tema, como suele suceder con todo aquél obligado legalmente a denunciar (Equipos de Salud, de Educación, de Promoción Social ,etc.).

En última instancia, se debe continuar por el camino ya inaugurado para la construcción de un espacio interdisciplinario donde, a la manera de red con puntos de anclaje variables que dependan de la inserción de cada una y de cada uno en las diferentes instituciones, se pueda contribuir a desplegar un discurso tan alejado de la tecnocracia como de la mera denuncia ideológica. Y que nos permita poner en marcha acciones para abordar un problema que es  rico, justamente, por la complejidad con la que nos desafía”. 
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